RES. 2948/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 4210/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social ( MIDES ) relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social ARQUITECTAS DE LA VIDA para brindar servicio de compañía y cuidado de personas en el Centro Chimborazo por el término de 12 meses a partir del 1º de abril de 2018; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución  Nº 0385/2018 de fecha 10 de mayo de 2018, la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizó previa intervención de este Tribunal, la suscripción del contrato entre la Secretaría de Estado y la Cooperativa mencionada, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, por un monto de $ 5.633.040; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de junio de 2018,  acordó observar el gasto en virtud que “ las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ”  y que “ no consta la publicación de la contratación en el sitio web de Compras Estatales, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF.”;
3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora adjunta copia de la Resolución adoptada con fecha 19 de julio de 2018, por la cual se resuelve reiterar el gasto observado “teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad de esta Secretaría de Estado, de contar con el servicio de acompañamiento y cuidado de personas con discapacidad en situación de dependencia, … , con el objeto de mejorar las condiciones de vida de la población que el Ministerio identifica en situación socioeconómica vulnerable”;  
3.1) que asimismo remite informe de fecha 3 de agosto de 2018, informando que intervino preventivamente el gasto por reiteración, por Afectación Nº 279, Año 2018 por $ 4.224.780;
CONSIDERANDO: 1)  que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones interpuestas por este Tribunal con fecha 1º.8.2018, no aportando la Administración, nuevos elementos que ameriten su levantamiento, siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter  insubsanable;

                                     2)  que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de 20 de junio de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 

4) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; y
5) Oficiar  al MIDES.
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